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Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en Alcachofa para la Comunidad Foral de Navarra

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de alcachofa
contra los riesgos de helada y pedrisco en la Comunidad Foral de
Navarra en base a estas condiciones especiales, complementarias de
las generales, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de
8 de junio de 1981 «(Boletin Oficial del Estado» del 19) de las que
este anexo es parte mtegrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren
los daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de
alcachofa en cada parcela producidos por los riesgos de helada y
pedrisco dentro de los períodos Que se establecen en la condición
quinta.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera

tura critica mínima de cada una de las fases del desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en el producto asegurado como consecuencia
de alguno de los siguientes efectos: Muene, o detención irreversible
del desarrollo de los rizomas (raíces, garras, zarpas, zuecas, zocas)
o de la producción objeto de aseguramiento (cogotas, capítulos,
aIcauciles) pudiendo venir, dicha detención, acompañada de altera
ciones en la misma, tales como deformaciones o irregularidades en
la coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto ocasiones pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá
ticos.

ANEXO 1

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
1 y JI, respectivamente, de esta Orden.. . .

Tercero.-Los precios de los productos a~colas y los rendlmlen·
tos máximos que determinarán el capital asegura~o, S0t;t los
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Mtnlsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación. ..

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las ~rimas comerci~~es para gestión interna,
y un 10 por 100 de las mIsmas para gesuon externa.

En los seguros de contratación colectiva en ,los que el nÚ":Jler~
de asegurados que figuran en la póliza sea su~nor a 20, ~ aplIcara
una bonificación del 4 por lOO sobre las pnmas comerCiales que
figuran en el anexo II de la pr~sent~ disposic:ión.. .

Quinto.-Si el asegurado dIspUSIera de mstalaclOnes fijas °
semifijas adecuadas contra el riesg~ de helada, gozará de. una
bonificación del 10 por 100 de la pnma correspondIente al nesgo
de helada. Si la protección consistiera en la instalación de microtú
Deles de plástico, la bonificación será del 30 por 100 de la prima en
la parcela que las te,nga. . .. . .

Si el asegurado dIspUSiera de mallas antlgramzo, de caractenstl
cas adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonifica·
ción del 50 por 100 de la prima correspondiente al riesgo de
pedrisco en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el rec:argo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tnbutos legal
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro.. ..

Séptimo.-Se fija en u:n 10 por 100 el porcentaje s~bre la cuantia
de los daños que se aphcará en concepto de franqUICIa.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros agrarios» establecida en el
anículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo en esta
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el ~rtíc~ll? 44, aparta~~ c),
del mencionado Real Decreto, el porcentaje maxlmo de partICipa·
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. 1. .
Madrid 5 de octubre de 1987.-P. D., el Secretano de Estado de

Economía,' Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 5 de octubre de 1987 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Helada y Pedrisco en Alcachofa para la Comunidad
Foral de Navarra, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros A~rios
Combinados para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto
2129/1979, de 14 de septiembre, .

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de AgncuJtura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44,3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Alcachofa para la Comunidad Foral de Navarrra, incluido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1987, se ajustará
a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 «(Boletín Oficial del Estado» del 19). .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la <<Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los .Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de ~a ~ente~cia dictadaRor ~a
Sala de lo Contencioso-AdmlnlstratJvo de la AudiencIa
Territorial de Pamplona, en el recurso número
962/1986. interpuesto por doña Arace/i Gordillo
Herrera.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
962/1986, seguido a instancia de doña Araceli Gordillo Herrera,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el
Juzgado de Distrito número 2 de Pamplona, que ha actuado en su
propio nombre y representación, frente a la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por su Abogacía, CO.fil.ra
Resolución de la Dirección General de Relaciones con la AdmInIS
tración de Justicia, de 17 de julio de 1986, que desestimaba recurso
de reposición interpuesto respecto al acuerdo de 6 de febrero del
mismo año que denegaba la concesión de excedencia voluntaria
por interés particular; se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Territorial de Pam·
pIona, con fecha 31 de julio del presente año, cuya parte dispositiva
dice asi:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Araceli Gordillo Herrera,
contra Resolución de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia. de 17 de julio de 1986, debemos anular
y anulamos dicha Resolución por contraria al ordenamiento
Jurídico. Y, en su lugar, debemos declarar y declaramos el derecho
de la recurrente a que le sea concedida la excedencia voluntaria por
interés particular, Que solicitó en su dia. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra~

tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia, comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 29 de septiembre de 1987.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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